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nes especiales sin dotación económica a los candi-
datos que no hayan obtenido el premio.

Además de discernir el premio y emitir el fallo,
corresponde al Jurado interpretar las bases y deter-
minar las normas de su funcionamiento.

8. Aceptación del premio.

El Premio se considera otorgado en firme una vez
haya sido comunicado a su ganador o ganadora y
este/a lo acepte, comprometiéndose a recibirlo
cuando y donde se determine por la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer. En caso contrario el
Jurado declarará desierto el premio o designará un
nuevo ganador.

9. Aceptación de las bases y publicación de las
bases, la convocatoria y su resolución.

La participación en este certamen supone la
aceptación íntegra de estas bases.

Las presentes bases se publicarán en el Boletín
Oficial de Melilla, conjuntamente con la convocato-
ria que efectúe el Consejero de Educación, Juventud
y Mujer

La concesión del premio, una vez otorgado en
firme, será publicada en el Boletín Oficial de Melilla

10. Recursos

De conformidad con los artículos 116 de la Ley
30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, y demás
concordantes, contra la presente resolución, que
agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo
de reposición a interponer ante el propio Consejo de
Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un
mes a partir del día de su publicación, o bien
directamente recurso contencioso administrativo
ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses desde la publicación".

En consecuencia con el referido Acuerdo del
Consejo de Gobierno y en el ejercicio de las compe-
tencias que me confiere el Reglamento de Subven-
ciones de la Ciudad de Melilla, por la presente
VENGO EN ORDENAR la Convocatoria de la prime-
ra edición del premio "JÓVENES TALENTOS
MELILLENSES", que se regirá por las bases apro-
badas por el Consejo de Gobierno en su sesión del
día 1 de septiembre de 2006, cuya publicación se
hace efectiva junto con la de la presente convocato-
ria.

De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, contra la presente resolución, que no agota
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a interponer en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción de la presente Orden, pudiendo presentarse
el recurso ante esta Consejería o bien directamen-
te ante el órgano competente para resolverlo, sin
perjuicio de que pueda el interesado ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno"

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.

Melilla, a 11 de septiembre de 2006

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

VICECONSEJERÍA DE DEPORTE

2114.- El Iltmo.Sr. Viceconsejero de Deporte,
por Delegación del Excmo.Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto número
2.859, mediante Decretos registrados al número
2.316 y 2.317 de 4 de septiembre de 2.006
respectivamente, ha resuelto lo siguiente:

EXÁMEN TEÓRICO PARA LA OBTENCIÓN
DEL TÍTULO DE PATRÓN DE YATE

Por Decreto, número 49 de 18 de enero de
2.005, del Iltmo.Sr. Viceconsejero de Deporte y de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1384/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de
enseñanzas náutico-deportivas, subacuático-de-
portivas y buceo profesional, se ha autorizado la
celebración de la prueba teórica para la obtención
del título de Patrón de Yate, que se celebrará en
Melilla, los días 22 y 23 de noviembre de 2.006 en
la U.N.E.D., (Universidad Nacional de Educación
a Distancia), en el horario que se determina en el
Anexo II.

La celebración del examen se desarrollará
conforme a lo dispuesto en la Orden de 17 de junio
de 1997, del Ministerio de Fomento (B.O.E. 3/07/
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1997) y la Resoluciones de 30/12/1997 y de 17/11/
1998, de la Dirección General de la Marina Mercante
por la que se desarrolla la anterior (B.O.E. 9/01/1998
y B.O.E. 11/12/1998), y de acuerdo con las siguien-
tes Bases:

Primera.- Los interesados en participar en el
examen convocado formularán solicitud al efecto
(modelo de instancia Anexo I), dirigida al
Viceconsejero de Deporte, y la presentarán en el
Registro de la Viceconsejería de Deporte, Plaza de
España, s/n., Melilla, bien directamente o a través
de los establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segunda.- A esta Solicitud se acompañará:

1.- Fotografía en color semejante a las del docu-
mento nacional de identidad, en

cuyo  dorso se hará constar su nombre y apelli-
dos.

2.- Fotocopia del documento nacional de identi-
dad, tarjeta de residencia o pasaporte.

3.- Certificado médico oficial ajustado a la Reso-
lución de 30/12/1997 en su Anexo  .

4.- Fotocopia compulsada de la tarjeta de Patrón
de Embarcaciones de Recreo (P.E.R.)

5.- Certificado original de los resultados obteni-
dos en la última convocatoria, si procede.

6.- Solicitud de convalidación de asignaturas, si
procede.

7.- Justificante del abono de los derechos de
examen correspondientes, cuya cuantía asciende a
49,04 € y que serán ingresados en la cuenta de la
Ciudad autónoma de Melilla abierta en el BSCH, con
el título Recaudación Directa, identificada con los
siguiente dígitos:

Entidad: 0049-Oficina: 2506 D.C.: 19 Número.
Cuenta: 1310534790.

Tercera: El plazo de presentación de solicitudes
finalizará el día 10 de noviembre de 2.006.

Cuarta: El Tribunal juzgador de esta prueba,
nombrado por el Viceconsejero de Deporte, estará
formado por:

Presidente: D. Francisco Robles Ferrón

Secretario: D. Joaquín Ledo Caballero

Vocales: D. José García Criado

D. Julio Caro Sánchez

D. Francisco Sanz García

D. Juan José Collado Martín

El Tribunal Suplente está compuesto por:

Presidente: Dña. Carmen Pilar Sanmartin
Muñoz

Secretario: Dña. Gema Viñas del Castillo

Vocales: D. Francisco Hoya Bernabeu

D. Joaquín Coto Ugalde

D. Wenceslao Santos García

D. Alfonso Gómez Martínez

Los miembros de los mismos tendrán derecho
a la percepción de indemnizaciones por asisten-
cias, de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Quinta: La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos deriven de ella podrán ser
impugnados en los casos y formas previstos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Sexta: Los aspirantes deberán ir provistos del
material necesario para los ejercicios. Para obte-
ner cualquier información relativa a esta Convoca-
toria, podrán dirigirse a la sede de la Viceconsejería
de Deporte, Plaza de España, s/n. Melilla. Teléfo-
no: 95 269 92 25.

ANEXO I

Solicitud de participación en la prueba teórica
para la obtención del título de Patrón de Yate.

Apellidos:

Nombre:

Documento Nacional de Identidad:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Localidad: Provincia:

Código Postal: Teléfono:

Solicito se me admita esta instancia, junto con
la documentación que se acompaña, de conformi-
dad con la Resolución del Viceconsejero de De-
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porte, nº 13 de fecha 17 de enero de 2.006, publicada
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla nº 4268,
de fecha 10 de febrero de 2.006.

En , a de de 2.006.

Iltmo.Sr. Viceconsejero de Deporte.-

Ciudad Autónoma de Melilla.
ANEXO II

Horarios de la prueba teórica para la obtención
del Título de Patrón de Yate:

Día 22/11/2.006.De 9 a 11 horas. Navegación.

Día 23/11/2.006.A las 9 horas. Seguridad.

A las 10 horas. Procedimientos Radio.

A las 11 horas. Meteorología y Oceanografía.

A las 12 horas. Legislación.

VICECONSEJERÍA DE DEPORTE

EXAMEN TEÓRICO PARA LA OBTENCIÓN DEL

TÍTULO DE CAPITÁN DE YATE

2115.- Por Decreto, número 49 de fecha 18 de
enero de 2.005, del Iltmo. Sr. Viceconsejero de

Deporte y de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 1384/1997, de 29 de agosto, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de
enseñanzas náutico-deportivas, subacuático-depor-
tivas y buceo profesional, se ha autorizado la cele-
bración de las pruebas teóricas para la obtención del
título de Capitán de Yate, que se celebrarán en
Melilla, los días 20 y 21 de noviembre de 2.006 en la
U.N.E.D., (Universidad Nacional de Educación a
Distancia), en el horario que se determina en el
Anexo II.

La celebración del examen se desarrollará con-
forme a lo dispuesto en la Orden de 17 de junio de
1997, del Ministerio de Fomento (B.O.E. 3/07/1997)
y las Resoluciones de 30/12/1997 y de 17/11/1998,
de la Dirección General de la Marina Mercante por
la que se desarrolla la anterior (B.O.E. 9/01/1998 y

B.O.E. 11/12/98), y de acuerdo con las siguientes
Bases:

Primera.- Los interesados en participar en el

examen convocado formularán solicitud al efecto
(modelo de instancia Anexo I), dirigida al
Viceconsejero de Deporte, y la presentarán en el

Registro de la Viceconsejería de Deporte, Plaza
de España, s/n., Melilla, bien directamente o a
través de los establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Segunda.- A esta Solicitud se acompañará:

1.- Fotografía en color semejante a las del
documento nacional de identidad, en cuyo dorso
se hará constar su nombre y apellidos.

2.- Fotocopia del documento nacional de iden-
tidad, tarjeta de residencia o pasaporte.

3.- Certificado médico oficial ajustado a la

Resolución de 30/12/1997 en su Anexo  .

4.- Fotocopia compulsada de la tarjeta de
Patrón de Yate.

5.- Certificado original de los resultados obteni-
dos en la última convocatoria, si procede.

6.- Solicitud de convalidación de asignaturas,
si procede.

7.- Justificante del abono de los derechos de
examen correspondientes, cuya cuantía ascien-
de a 61,30 euros y que serán ingresados en la
cuenta de la Ciudad Autónoma de Melilla abierta
en el BSCH, Oficina Principal, con el título Recau-
dación Directa, identificada con los siguiente
dígitos:

Entidad: 0049-Oficina: 2506 D.C.:  19 Número.
Cuenta: 1310534790.

Tercera: El plazo de presentación de solicitu-
des finalizará el día 10 de noviembre de 2.006.

Cuarta: El Tribunal juzgador de esta prueba,
nombrado por el Viceconsejero de Deporte, estará
formado por:

Presidente: D. Francisco Robles Ferrón

Secretario: D. Joaquín Ledo Caballero

Vocales: D. José García Criado

D. Julio Caro Sánchez

D. Francisco Sanz García

D. Juan José Collado Martín

El Tribunal Suplente está compuesto por:

Presidente: Dña. Carmen Pilar Sanmartin
Muñoz
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Secretaria:  Dña. Gema Viñas del Castillo

Vocales: D. Joaquín Coto Ugalde

         D. Wenceslao Santos García

         D. Francisco Hoya Bernabeu

         D. Alfonso Gómez Martínez

Los miembros de los mismos tendrán derecho a
la percepción de indemnizaciones por asistencias,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

Quinta: La presente convocatoria y cuantos ac-
tos administrativos deriven de ella podrán ser impug-
nados en los casos y formas previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta: Los aspirantes deberán ir provistos del
material necesario para los ejercicios. Para obtener
cualquier información relativa a esta Convocatoria,
podrán dirigirse a la sede de la Viceconsejería de
Deporte, Plaza de España, s/n.. Melilla. Teléfono:
95 269 92 25.

ANEXO I

Solicitud de participación en la prueba teórica
para la obtención del título de Patrón de Yate.

Apellidos:

Nombre:

Documento Nacional de Identidad:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Localidad: Provincia:

Código Postal: Teléfono:

Solicito se me admita esta instancia, junto con la
documentación que se acompaña, de conformidad
con la Resolución del Viceconsejero de Deportes nº
13, de fecha  17 de enero de 2.006, publicada en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla nº 4268, de
fecha 10 de febrero de 2.006.

En , a de de 2.006.

Iltmo. Sr. Viceconsejero de Deporte.-

Ciudad Autónoma de Melilla.

ANEXO II

Horarios de la prueba teórica para la obtención
del Título de Capitán de Yate:

Día 20/11/2.006.De 9 a 12 horas. 1er. ejercicio
Cálculos de Navegación.

De 12 a 13'30 horas. Teoría del Buque.

De 13,30 a 14,30 horas. Navegación.

Día 21/11/2.006.De 9 a 12 horas. 2. ejercicio
Cálculos de Navegación.

De 12 a 13 horas. Meteorología.

De 13 a 13,30 horas. Inglés escrito.

De 13,45 a 14,30 horas. Inglés oral.

VICECONSEJERÍA DE DEPORTE

EXÁMEN TEORICO PARA LA OBTENCION
DEL TÍTULO DE

PATRÓN PARA NAVEGACIÓN BÁSICA

2116.- Por Decreto, número 49 de fecha 18 de
enero de 2.005, del Iltmo.Sr. Viceconsejero de
Deporte y de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 1384/1997, de 29 de agosto, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Ciudad de Melilla, en
materia de enseñanzas náutico-deportivas,
subacuático-deportivas y buceo profesional, la
Viceconsejería de Deporte ha autorizado la cele-
bración de la prueba teórica para la obtención del
título de Patrón para Navegación Básica, que se
celebrará en Melilla, el día 24 de noviembre de
2006 en la U.N.E.D., (Universidad Nacional de
Educación a Distancia), a las 9 horas.

La celebración del examen se desarrollará
conforme a lo dispuesto en la Orden de 17 de junio
de 1997, del Ministerio de Fomento (B.O.E. 3/07/
1997) y las Resoluciones de 30/12/1997 y de 17/
11/1998, de la Dirección General de la Marina
Mercante por las que se desarrolla y modifica la
anterior (B.O.E. 9/01/1998 y B.O.E. 11/12/1998),
y de acuerdo con las siguientes Bases:

Primera.- Los interesados en participar en el
examen convocado formularán solicitud al efecto
(modelo de instancia anexo), dirigida al
Viceconsejero de Deporte y la presentarán en el
Registro de la Viceconsejería de Deporte, Plaza
de España, s/n.. C.P. 52001 Melilla, bien directa-
mente o a través de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Segunda.- A esta Solicitud se acompañará:

1.- Fotografía en color semejante a las del docu-
mento nacional de identidad, en cuyo dorso se hará
constar su nombre y apellidos.

2.- Fotocopia del documento nacional de identi-
dad, tarjeta de residencia o pasaporte.

3.- Certificado médico oficial ajustado a la Reso-
lución de 30/12/1997 en su Anexo  .

4.- Justificante del abono de los derechos de
examen correspondientes, cuya cuantía asciende a
31 € y que serán ingresados en la cuenta de la
Ciudad Autónoma de Melilla abierta en el BSCH,
con el título Recaudación Directa, identificada con
los siguientes dígitos:

Entidad: 0049-Oficina: 2506 D.C.: 19 Número.
Cuenta: 1310534790.

Tercera: El plazo de presentación de solicitudes
finalizará el día 10 de noviembre de 2006.

Cuarta: El Tribunal juzgador de esta prueba,
nombrado por el Viceconsejero de Deporte, estará
formado por:

Presidente: D. Francisco Robles Ferrón

Secretario: D. Joaquín Ledo Caballero

Vocales: D. José García Criado

D. Julio Caro Sánchez

D. Francisco Sanz García

D. Juan José Collado Martín

El Tribunal Suplente está compuesto por:

Presidente: D. Javier Mateo Figueroa

Secretaria: Dña. Gema Viñas del Castillo

Vocales: D. Francisco Hoya Bernabeu

D. Wenceslao Santos García

D. Joaquín Coto Ugalde

D. Alfonso Gómez Martínez

Los miembros de los mismos tendrán derecho a
la percepción de indemnizaciones por asistencias,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo.

Quinta: La presente convocatoria y cuantos ac-
tos administrativos deriven de ella podrán ser impug-
nados en los casos y formas previstos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del procedimiento Administrativo Común.

Sexta: Los aspirantes deberán ir provistos del
material necesario para los ejercicios. Para obte-
ner cualquier información relativa a esta Convoca-
toria, podrán dirigirse a la sede de la Viceconsejería
de Deporte, sita en la Plaza de España, s/n.
Teléfono: 95 269 92 25.

ANEXO

Solicitud de participación en la prueba teórica
para la obtención del título de Patrón de Navega-
ción Básica.

Apellidos:

Nombre:

Documento Nacional de Identidad:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Localidad: Provincia:

Código Postal: Teléfono:

Solicito se me admita esta instancia, junto con
la documentación que se acompaña, de conformi-
dad con la Resolución del Viceconsejero de De-
porte nº 13, de fecha 17 de enero de 2.006,
publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla nº  4268, de fecha 10 de febrero de 2.006.

En , a de de 2006

Iltmo. Sr. Viceconsejero de Deporte.-

Ciudad Autónoma de Melilla.

VICECONSEJERÍA DE DEPORTE

EXÁMEN TEÓRICO PARA LA OBTENCIÓN
DEL TÍTULO DE

PATRÓN DE EMBARCACIONES DE RECREO

(P.E.R.)

2117.- Por Decreto, número 49 de fecha 18 de
enero de 2.005, del Iltmo.Sr. Viceconsejero de
Deporte y de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 1384/1997, de 29 de agosto, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Ciudad de Melilla, en
materia de enseñanzas náutico-deportivas,
subacuático-deportivas y buceo profesional, la
Viceconsejería de Deporte ha autorizado la cele-
bración de la prueba teórica para la obtención del
título de Patrón de Embarcaciones de Recreo, que



se celebrará en Melilla, el día 24 de noviembre de
2006 en la U.N.E.D., (Universidad Nacional de
Educación a Distancia), a las 11'00 horas.

La celebración del examen se desarrollará con-
forme a lo dispuesto en la Orden de 17 de junio de
1997, del Ministerio de Fomento (B.O.E. 3/07/1997)
y las Resoluciones de 30/12/1997 y de 17/11/98, de
la Dirección General de la Marina Mercante por las
que se desarrolla y modifica la anterior (B.O.E. 9/01/
1998 y B.O.E. 11/12/1998), y de acuerdo con las
siguientes Bases:

Primera.- Los interesados en participar en el
examen convocado formularán solicitud al efecto
(modelo de instancia anexo), dirigida al
Viceconsejero de Deporte, y la presentarán en el
Registro de la Viceconsejería de Deporte, Plaza de
España, s/n., C.P. 52001 Melilla, bien directamente
o a través de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Segunda.- A esta Solicitud se acompañará:

1.- Fotografía en color semejante a las del docu-
mento nacional de identidad, en cuyo dorso se hará
constar su nombre y apellidos.

2.- Fotocopia del documento nacional de identi-
dad, tarjeta de residencia o pasaporte.

3.- Certificado médico oficial ajustado a la Reso-
lución de 30/12/1997 en su Anexo  .

4.- Justificante del abono de los derechos de
examen correspondientes, cuya cuantía asciende a
36,78 € y que serán ingresados en la cuenta de la
Ciudad Autónoma de Melilla, abierta en el BSCH,
con el título Recaudación Directa, identificada con
los siguiente dígitos:

Entidad: 0049-Oficina: 2506 D.C.: 19 Nº. Cuenta:
1310534790.

Tercera.- El plazo de presentación de solicitudes
finalizará el día 10 de noviembre de 2006.

Cuarta.- El Tribunal juzgador de esta prueba,
nombrado por el Viceconsejero de Deporte, estará
compuesto por:

Presidente: D. Francisco Robles Ferrón

Secretario: D. Joaquín Ledo Caballero

Vocales: D. José García Criado

D. Julio Caro Sánchez

D. Francisco Sanz García

D. Juan José Collado Martín

El Tribunal Suplente está compuesto por:

Presidente: Dña. Carmen Pilar Sanmartín
Muñoz

Secretaria: Dña. Gema Viñas del Castillo

Vocales:    D. Francisco Hoya Bernabeu

        D. Wenceslao Santos García

        D. Joaquín Coto Ugalde

        D. Alfonso Gómez Martínez

Los miembros del mismo tendrán derecho a la
percepción de indemnizaciones por asistencias,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decre-
to 236/1988, de 4 de marzo.

Quinta: La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos deriven de ella podrán ser
impugnados en los casos y formas previstos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Sexta: Los aspirantes deberán ir provistos del
material necesario para los ejercicios. Para obte-
ner cualquier información relativa a esta Convoca-
toria, podrán dirigirse a la sede de la Viceconsejería
de Deporte, Plaza de España, s/n. Melilla. Teléfo-
no: 952699225.

ANEXO

Solicitud de participación en la prueba teórica
para la obtención del título de Patrón de Embarca-
ciones de Recreo.

Apellidos:

Nombre:

Documento Nacional de Identidad:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Localidad: Provincia:

Código Postal: Teléfono:

Solicito se me admita esta instancia, junto con
la documentación que se acompaña, de conformi-
dad con la Resolución del Viceconsejero de De-
porte nº 13, de fecha 17 de enero de 2.006,
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publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla
nº 4268,  de fecha 10 de febrero de 2.006.

En , a de de 2006.

Iltmo. Sr. Viceconsejero de Deporte.-

Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla, 14 de septiembre de 2.006.

El Secretario Técnico. Joaquín Ledo Caballero.

VICECONSEJERÍA DE DEPORTE

2118.- El Iltmo.Sr. Viceconsejero de Deporte, por

Delegación del Excmo.Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, por Decreto número 2.859,
mediante Decretos registrados al número 2.316 y
2.317 de 4 de septiembre de 2.006 respectivamente,
ha resuelto lo siguiente:

EXÁMEN TEORICO PARA LA OBTENCION DEL

TÍTULO DE

PATRÓN DE MOTO NÁUTICA "B"

Por Decreto, nº 49 de fecha 18 de enero de 2.005,
del Iltmo.Sr. Viceconsejero de Deporte y de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 259/
2002, de 8 de marzo, por el que se actualizan las
medidas de seguridad en la utilización de motos

náuticas, la Viceconsejería de Deporte ha autoriza-
do la celebración de la prueba teórica para la
obtención del título de Patrón de Moto Náutica "B",
que se celebrará en Melilla, el día 17 en noviembre
de 2006 en la Universidad Nacional de Educación a

Distancia, ( U.N.E.D.), a las 9 horas.

La celebración del examen se desarrollará con-
forme a lo dispuesto en el Real Decreto 259 de 8 de
marzo de 2002, del Ministerio de Fomento (B.O.E.
nº 61 de 12/03/2002), y de acuerdo con las siguien-
tes Bases:

Primera.- Los interesados en participar en el

examen convocado formularán solicitud al efecto
(modelo de instancia anexo), dirigida al
Viceconsejero de Deporte y la presentarán en el
Registro de la Viceconsejería de Deporte, Plaza de
España, s/n. C.P. 52001 Melilla, bien directamente

o a través de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Segunda.- A esta Solicitud se acompañará:

1.- Fotografía en color semejante a las del
documento nacional de identidad, en cuyo dorso
se hará constar su nombre y apellidos.

2.- Fotocopia del documento nacional de iden-
tidad, tarjeta de residencia o pasaporte.

3.- Certificado médico oficial ajustado a la
Resolución de 30/12/1997 en su Anexo  .

4.- Justificante del abono de los derechos de
examen correspondientes, cuya cuantía ascien-
de a 39 € y que serán ingresados en la cuenta de
la Ciudad Autónoma de Melilla abierta en el
BSCH, con el título Recaudación Directa, identifi-
cada con los siguientes dígitos:

Entidad: 0049-Oficina: 2506 D.C.: 19 Nº. Cuen-
ta: 1310534790.

Tercera: El plazo de presentación de solicitu-
des finalizará el día 3 de noviembre de 2006.

Cuarta: El Tribunal juzgador de esta prueba,
nombrado por el Viceconsejero de Deporte, estará
formado por:

Presidente: D. Francisco Robles Ferrón

Secretario: D. Joaquín Ledo Caballero

Vocales: D. José García Criado

D. Julio Caro Sánchez

D. Francisco Sanz García

D. Juan José Collado Martín

El Tribunal Suplente está compuesto por:

Presidente: Dª. Carmina Sanmartín Muñoz

Secretaria: Dª. Gema Viñas del Castillo

Vocales: D. Wenceslao Santos García

D. Francisco Hoya Bernabeu

D. Joaquín Coto Ugalde

D. Alfonso Gómez Martínez

Los miembros de los mismos tendrán derecho
a la percepción de indemnizaciones por asisten-
cias, de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Quinta: La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos deriven de ella podrán ser
impugnados en los casos y formas previstos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
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